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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, se crea el Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo 
público técnico especializado, con personería jurídica de 
derecho público interno, siendo considerado como pliego 
presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, 
ahora Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego;

Que, mediante la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI 
que modifica el Reglamento de Organización y Funciones 
- ROF del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo Nº 
007-2013-MINAGRI, se establece que las Administraciones 
Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre - ATFFS se 
incorporan al SERFOR, como órganos desconcentrados 
de actuación local, cuyo responsable es el Administrador 
Técnico Forestal y de Fauna Silvestre, quien es designado 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva y depende 
jerárquica, funcional, administrativa y presupuestalmente 
de la Dirección Ejecutiva del SERFOR;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº D000019-2022-MIDAGRI-
SERFOR-DE, se designó al señor Ovedio Mancha 
Mamani en el cargo de Administrador Técnico Forestal y 
de Fauna Silvestre de la ATFFS Puno, cargo considerado 
de confianza;

Que, con Informe Nº D000231-2022-MIDAGRI-
SERFOR-GG-OGA, la Oficina General de Administración 
brinda su conformidad al Informe Nº D000269-2022-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-ORH a través del cual la 
Oficina de Recursos Humanos señala que por disposición 
de la Alta Dirección ha efectuado la revisión de la hoja 
de vida del señor Rosendo Vilca Mamani, y verifica que 
cumple con los requisitos establecidos en el Clasificador 
de Cargos del SERFOR vigente, para ocupar el cargo de 
Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de 
la ATFFS Puno, cuya plaza se encuentra presupuestada;

Que, asimismo, la Oficina de Recursos Humanos 
señala en el citado Informe, que estando a lo anteriormente 
expuesto corresponde dar por concluida la designación 
efectuada al servidor Ovedio Mancha Mamani en el cargo 
de Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre 
de la ATFFS Puno;

Que, mediante el Informe Legal Nº D000180-2022-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, indica que, en atención a lo informado y 
opinado por la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración, resulta legalmente viable que 
el Director Ejecutivo (e) en su condición de titular del 
pliego y máxima autoridad ejecutiva institucional, emita 
el acto resolutivo que de por concluida la designación 
efectuada al servidor Ovedio Mancha Mamani en el cargo 
de Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre 
de la ATFFS Puno; y a su vez, designe, al señor Rosendo 
Vilca Mamani en el cargo de Administrador Técnico 
Forestal y de Fauna Silvestre de la ATFFS Puno, cargo 
considerado de confianza;

Que, el literal m) del artículo 10 del ROF del SERFOR, 
establece que es función del Director Ejecutivo expedir 
resoluciones, referidas a la gestión en los asuntos de su 
competencia, dando cuenta al Consejo Directivo;

Con el visado del Gerente General, del Director 
General de Oficina General de Administración, de la 
Directora de la Oficina de Recursos Humanos, y del 
Director General (e) de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, y 
su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR por concluida la designación 
efectuada al servidor Ovedio Mancha Mamani en el cargo 
de Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de 
la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre 

- ATFFS Puno, dándosele las gracias por los servicios 
prestados a la institución.

Artículo 2.- DESIGNAR al señor Rosendo Vilca 
Mamani en el cargo de Administrador Técnico Forestal y 
de Fauna Silvestre de la Administración Técnica Forestal 
y de Fauna Silvestre - ATFFS Puno, cargo considerado 
de confianza.

Artículo 3.- DISPONER la notificación de la presente 
Resolución a los señores Ovedio Mancha Mamani y 
Rosendo Vilca Mamani, así como a la Oficina de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Administración.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HILARIO LóPEz CóRDOVA
Director Ejecutivo (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

2066755-3

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 a favor de la Municipalidad 
Distrital de La Esperanza

DECRETO SUPREMO
Nº 093-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley Nº 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, autoriza a las entidades del Gobierno Nacional que 
cuenten con recursos públicos asignados en inversiones 
en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, incluidas en el Anexo 
5 de dicha Ley y cuya ejecución está a cargo de los 
Gobiernos Regionales o de los Gobiernos Locales, por las 
fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, para aprobar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
para financiar las mencionadas invesiones, mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y por el Ministro del Sector correspondiente, a 
propuesta de este último, previa suscripción de convenio, 
el cual debe suscribirse por el costo total de la inversión 
o monto pendiente de financiamiento respecto al costo 
total de la inversión y debe precisar i) el presupuesto 
multianual requerido hasta la culminación de la inversión 
y, ii) los montos a financiar en cada año fiscal por parte del 
Gobierno Nacional y, de corresponder, por los Gobiernos 
Regionales y/o Gobiernos Locales sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público;

Que, asimismo, el numeral 14.2 del artículo 14 de la Ley 
Nº 31365, establece que las inversiones bajo el ámbito del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, cuyo financiamiento sea propuesto en 
el marco de dicho artículo, deben contar con la opinión 
favorable de la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones del Sector o la que haga sus veces, y 
la unidad orgánica competente, según corresponda, 
sobre el cumplimiento de las normas técnicas y criterios 
de priorización aprobados por el Sector, y respecto a 
su registro en la Cartera de Inversiones del Programa 
Multianual de Inversiones del Sector, a fin de verificar que 
se encuentren alineadas con los objetivos priorizados, 
metas e indicadores establecidos en la Programación 
Multianual de Inversiones; asimismo, dispone que para 
el caso de las referidas inversiones que no cuenten 
con expediente técnico o documento equivalente, la 



24 NORMAS LEGALES Viernes 13 de mayo de 2022
 
El Peruano /

transferencia de recursos se efectúa solo para financiar la 
elaboración de dichos documentos, y deben cumplir con 
las condiciones señaladas en el numeral 14.1 del citado 
artículo;

Que, los numerales 14.3 y 14.4 del artículo 14 de la Ley 
Nº 31365, disponen que los pliegos del Gobierno Nacional, 
que transfieran recursos en el marco del citado artículo 
son responsables de la verificación y seguimiento, lo que 
incluye el avance físico y financiero de los recursos, del 
cumplimiento de las acciones contenidas en el convenio 
y en el cronograma de ejecución de las inversiones en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones; así como de la emisión de un 
informe técnico sobre el avance físico y financiero de la 
ejecución de las inversiones bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones;

Que, mediante la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31436, Ley que aprueba Créditos 
Suplementarios para el financiamiento de mayores 
gastos de las Entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta 
otras medidas, se establece un nuevo plazo para la 
presentación de las propuestas de Decreto Supremo y 
para la publicación de los Decretos Supremos, a los que 
se refiere el numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley Nº 
31365, hasta el 31 de mayo de 2022 y hasta el 16 de junio 
de 2022, respectivamente;

Que, mediante el Oficio Nº 200-2022-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de la Municipalidad Distrital de 
La Esperanza, hasta por la suma de S/ 4 192 626,00 
(CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS VEINTISÉIS Y 00/100 SOLES), para 
financiar la ejecución de un (01) proyecto de inversión 
en infraestructura educativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 14.1 y 14.2 del artículo 
14 de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; adjuntando, para dicho 
efecto, los Informes Nº 00431-2022-MINEDU/SPE-OPEP-
UPP y Nº 00179-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPI de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto y de la Unidad 
de Programación e Inversiones, respectivamente; de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con el respectivo sustento;

Que, mediante el Memorando Nº 0142-2022-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, remite 
el Informe Nº 0129-2022-EF/63.04, en el cual señala 
que el proyecto de inversión presentado cumple con 
las disposiciones establecidas por el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
respecto a los criterios de vigencia, no duplicación ni 
fraccionamiento; encontrándose en la fase de Ejecución;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 4 
192 626,00 (CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS Y 00/100 SOLES) 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor de la Municipalidad Distrital de La Esperanza, para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de 
la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022; y, en la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31436, Ley que 
aprueba Créditos Suplementarios para el financiamiento 
de mayores gastos de las Entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, y dicta otras medidas;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 4 192 626,00 (CUATRO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISÉIS Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor de la Municipalidad Distrital de La Esperanza, para 
financiar un (01) proyecto de inversión en infraestructura 
educativa, en el marco del artículo 14 de la Ley Nº 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010  : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 108 : Programa Nacional de Infraestructura 

Educativa
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la educación básica regular.
PROYECTO 2416279 : Mejoramiento del Servicio de 

Educación Inicial en la I.E. Nº 2336, en 
la Mz. E, Lt. 1, del D.H.T. Los Cuatro 
Suyos del Distrito de La Esperanza - 
Provincia de Trujillo - Departamento de 
La Libertad

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros   4 192 626,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 4 192 626,00

    ===========

A LA:     En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 130105 : Municipalidad Distrital de La 

Esperanza
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la educación básica regular.
PROYECTO 2416279 : Mejoramiento del Servicio de 

Educación Inicial en la I.E. Nº 2336, en 
la Mz. E, Lt. 1, del D.H.T. Los Cuatro 
Suyos del Distrito de La Esperanza - 
Provincia de Trujillo - Departamento de 
La Libertad

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no financieros   4 192 626,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 4 192 626,00

    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y del Pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
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no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Verificación y seguimiento
El Ministerio de Educación es responsable de 

realizar la verificación y seguimiento del avance físico 
y financiero de los recursos y el cumplimiento de las 
acciones contenidas en los respectivos convenios y en el 
cronograma de ejecución física de las inversiones en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones; para tal efecto, debe elaborar 
un informe técnico sobre el avance de ejecución física y 
financiera de los recursos a que hace referencia el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, el cual es remitido a la 
Dirección General de Presupuesto Público de manera 
trimestral, dentro de los siete (07) días hábiles posteriores 
al cierre de cada trimestre.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2066790-1

Modifican el Decreto Supremo N° 397-2016-
EF

DECRETO SUPREMO
Nº 094-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 397-2016-EF 
se aprobó la operación de endeudamiento externo con 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
- BIRF, hasta por la suma de US$ 45 000 000,00 
(CUARENTA Y CINCO MILLONES y 00/100 DóLARES 
AMERICANOS), destinada a financiar parcialmente el 
Proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica”;

Que, el artículo 3 del citado Decreto Supremo establece 
que la Unidad Ejecutora de los recursos provenientes de 
la citada operación de endeudamiento externo, destinada 
a financiar parcialmente el Proyecto “Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica” es el 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica - CONCYTEC, a través del Fondo Nacional 
de Desarrollo Científico y de Innovación Tecnológica - 
FONDECYT;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 051-2021-PCM 
se creó el Programa Nacional de Investigación Científica 
y Estudios Avanzados - PROCIENCIA sobre la base del 
Fondo Nacional de Desarrollo Científico y de Innovación 
Tecnológica - FONDECYT, al cual absorbe por fusión, 
encontrándose bajo la dependencia del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC, ente rector del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica - SINACYT;

Que, en tal sentido, la Presidencia del Consejo de 
Ministros, mediante Oficio Nº D000167-2022-PCM-
DPCM, ha solicitado al Ministerio de Economía y Finanzas 
realizar las gestiones necesarias para implementar 
el cambio de la Unidad Ejecutora de los recursos 

provenientes de la operación de endeudamiento externo 
celebrada con el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento - BIRF, destinada a financiar parcialmente el 
Proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica”, por el Programa Nacional de Investigación 
Científica y Estudios Avanzados - PROCIENCIA;

Que, en ese sentido, se requiere implementar el 
cambio de la Unidad Ejecutora del Proyecto “Mejoramiento 
y Ampliación de los Servicios del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica” por el 
Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios 
Avanzados - PROCIENCIA, a través de la modificación 
del artículo 3 del Decreto Supremo Nº 397-2016-EF, con 
la finalidad de agilizar la ejecución del mismo, así como 
realizar las acciones y actividades que permitan cumplir 
con sus objetivos;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 
del Decreto Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público y en el 
Decreto Supremo Nº 397-2016-EF, Aprueban operación 
de endeudamiento externo con el BIRF; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Modifícase el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 397-

2016-EF, Aprueban operación de endeudamiento externo 
con el BIRF, el mismo que queda redactado de acuerdo a 
lo siguiente:

“Artículo 3.- Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora de los recursos provenientes de 

la citada operación de endeudamiento externo, destinada 
a financiar parcialmente el Proyecto “Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica”, es el 
Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios 
Avanzados - PROCIENCIA”.

Artículo 2. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa del Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEz
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2066791-5

Autorizan viaje de funcionario y consultora 
de la Dirección General de Política de 
Ingresos Públicos del Ministerio al Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
en comisión de servicios

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 112-2022-EF/43

Lima, 12 de mayo del 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 13 
de enero de 2022, los equipos negociadores del Convenio 
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